
 

                                                   REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  07 de marzo de 2023­­ 
   

  
Proceso Impugnación de Paternidad 
Radicado 2021-00512 
   

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

señor JAIME ALEJANDRO LEMUS RODRIGUEZ, notificado en debida forma dejó vencer 

el término para contestar la demanda.  
  

De conformidad con lo establecido en el inciso 2, numeral 2 del art. 386 del C.G.P., 

del resultado de la prueba de ADN aportado por el referido demandado (anexo 30), se 

corre traslado a la demandante por el término de tres (3) días.   
  

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente.  
  

   

NOTIFÍQUESE   

      
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                               JUEZ 
ER    

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 

 


